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RESoLUcTóN DE ALcALDTA No 256

San lsid ro. 0 2 A60, 2011

EL ALCALDE DE SAN IS¡DRO

VISTO: el lnforme No 151-201 1-0500-G PPDC/l\4Sl de la Gerencia de
Planeamiento, Presupuesto y Desarollo Corporativo, y,

CO NSIDERAN DO:

Que, mediante Decreto Supremo N" 027-2007-PCl\¡ de fecha 22 de maza de
2007. se definen y establecen las Políticas Nacionales de obligatorio cumplimlento para las
entidades de Gobierno Nacional;

Que, mediante Decreto Supremo N" 004-2010-PCM de fecha 11 de enero de
20'10 se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo de Capacidades para la Gestión y Buen
Gobierno de los Gobierno Regionales y Locales, como ¡nstrumento de planeamiento para
mejorar la gestión publica con un enfoque de resultados, ef¡ciencia, ef¡cacia y transparencia en
el marco del proceso de descentralización y modernizaciói1 del Estado;

Que. conforme a lo previsto en los artículos 3" y 4" del Decreto Supremo No

004-201o-Pcf\il, la Secretaria de Descentralización de la Presidencia del Consejo de lvlinistros
es la responsable de establecer los lineamientos generales de las actividades orientadas al

fortalecimiento de capacidades en los gobiernos regionales y locales. en el marco del Plan

Nacional de Desarrollo de Capacidades,

Que, mediante el Decreto Supremo N" 115-2010-PCM de fecha 30,de
diciembre de 2010 que prueba el Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a
los Gobiernos Regionales y Local es del Año 2010, se ha encargado a la Secretaría de

Descentralización que mediante Directiva se establezcan los procedlmrentos para la

formulación, aprobación, implementación monitoreo y evaluaciÓn de los Planes Sector¡ales.
Reg:onales y Locales de Desarollo de Caoacidades

Que mediante Reso ución de Secretaria de DescentralizaciÓn N" 154-201 1-

PCN4/SD de fecha 10 de marzo del 2011, se aprobÓ la Directiva N" 001-2011-PCl\¡/SD
'D¡rectiva General para la Formulación, Aprobac¡ón. lmpLementaciÓn l\4o¡itoreo y EvoluciÓn de
los Pianes de Desarrollo de Capacidades",

Que. ten endo en conslderaciÓn lo estab ecido en el Artículo 36", mediante el

cual se establece que a fin de efectivizar las actividades de concertaclÓn, os titu ares de los
gobiernos reg¡onaes y locales designaran aJ funcionarlo responsable del desarro lo de

capacidades en su respectlvo ámbito territorra. Este responsable será el encargado de

ar de manera activa con cada sector articu ando las distintas ofertas de desarroLlo de

es en el departamento prov ncia o dlstrito adecuándolas y organlzándo as así corno

bién incorporando las necesidades especificas de capacltaciÓn en caso de no se estar
ntemoladas en las oroouestas sectoriaes El funcionario responsable deberá garantizar que

no se produzcan cruces y/o dup icidades de modo de coadyuvar al logro de os resu tados
esperaoos

Que estando io op nado oor la Gc'rcnca de Asesoria Júrdca med:anle e
-forme N" 95? 201'1 0400-GAJ/IMSl
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ffiHiH:t:
'Año del Centenario de Machu Picchu oara el l\¡undo'

"80" ANIVERSARIO SAN lSIDRO'

RESUELVE:

Artículo Primero.- Designar al Gerente de Recursos Humanos como
Coordinador del Plan Local de Desarrollo de Capacidades para la Gestión Publica y Buen
Gobierno de la Munic¡oalidad Distrital de San lsidro.

A¡tículo Seoundo.- Encargar a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto
y Desarrollo Corporativo y a la Gerencia de Recursos Humanos, a realizar las acciones
correspondientes para el cumplimiento de lo d¡spuesto por la presente Resolución.

Regístrese, comunÍquese y cúmplase.

CANTELLA SALAVERRY
ALCALDE
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